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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867
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C O N T E N I D O

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
 DEL ESTADO DE MICHOACÁN

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

CALENDARIO OFICIAL DE LABORES

PARA EL AÑO 2025

LA SUSCRITA MAESTRA MONSERRAT ERANDI AMBROSIO MONDRAGÓN,
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN Y RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS,
HABILITADA PARA EL DESPACHO Y/O CARGO DE SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTÍCULOS 145, FRACCIÓN I, 164, PARTE IN FINE Y 165, FRACCIONES VI, IX Y XII
DEL CÓDIGO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, ASÍ COMO EL 31, FRACCIÓN III Y XXVII DEL REGLAMENTO INTERIOR
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN
DE OCAMPO.

C E R T I F I C A

QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICUATRO, EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS
DE LAS Y LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO
JURISDICCIONAL, SE APROBÓ: «EL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES PARA
EL AÑO 2025».

«Para el año 2025 dos mil veinticinco, se declaran como días inhábiles los siguientes:

Del 1 al y 3 de enero: Complemento segundo periodo vacacional 2024.

3 de febrero: En conmemoración del aniversario de la promulgación de las constituciones
federales de 1857 y 1917 (5 de febrero), conforme al artículo 74, fracción II de la Ley
Federal del Trabajo.

10 de febrero: Día del Empleado Estatal.
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17 de marzo: En conmemoración del natalicio de Benito Juárez
(21 de marzo), conforme al artículo 74, fracción III de la Ley
Federal del Trabajo.

Del 14 al 18 de abril: Con motivo de la Semana Santa.

1 de mayo: Celebración Día del Trabajo, conforme al artículo 74,
fracción IV de la Ley Federal del Trabajo.

Del 16 de julio al 1 de agosto: Primer periodo vacacional.

16 de septiembre: En conmemoración del inicio de la
Independencia de México, conforme al artículo 74, fracción V de la
Ley Federal del Trabajo.

30 de septiembre:  En conmemoración del natalicio de José María
Morelos y Pavón.

17 de noviembre: En conmemoración del aniversario de la

Revolución Mexicana (20 de noviembre), conforme al artículo 74,
fracción VI de la Ley Federal del Trabajo.

Del 15 de diciembre de 2025 al 2 de enero de 2026: Segundo
periodo vacacional».

POR LO QUE EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS
ARTÍCULOS 10, FRACCIÓN XI Y 31, FRACCIÓN VII DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN DE
OCAMPO, A ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICUATRO. - CONSTE. DOY FE (Firma y sello).

CE-1249/2024


